
&o

iË*K*I¡l t2 !tgJilll ì

ifllYyË".'IiT!
\l{È,&åri*Fl'\:. ¡Fi.'

frr {-) lr; l'i, : ì l'.1 ( ) lL fr i. /\
t,Ir-]ür1 r-, L]il þîfii"tt;ú

SËCT{U'TARi,q DE üOBI E ITN O

DrRECCTON GENËRAL IIJR ïDICA Y IIE ENÏ""ACX tE6{SL*q',1'lVÛ

p 2c2o,
4.i:fr,, LËoNA v¡c,rR¡o

Ciudacl ds [t4éxico, a 2 de it];Ìt'zo dc 202{.i

CIrrxtlû N0. S6lDüJyEtllIF,a/02{]{jl;¡ü2q)

t{

DIP. ISABEI,A ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, delartículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciotres de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artícuìos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
CDMX/SOBSE/DGJN/054/2020 de fecha 11 de febrero de2020, signado por el Lic. Mario Alberto
Rangel Mejía, Director General Jurídico y Norrnativo en la Secretaría de Obras y Servicios de la
Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emiticlo por ese Poder
Legislativo cle esta Ciudad y comunicado mediante eì sirnilar MDPPOSA/CSP /341,2/2019.

Sin otro particular, reciba
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IURIDTCO
ENLACE TEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p. Lic. Ji¡Ìrena Martfnez M, Suhdirectora de Control de Gestión yAtención Ciudadana en la SCCDMX. Erì âtcnción a los

Lic. Mario Albcrto Rangel MejÍa, Director General Jurídico y Nornìativo en la S0BSECDMX.
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Ciudad de México, a rr de

CDMX/SOBSE/DGJN
Asunto: Se remite información

LIC. LUIS GUSTAVo VELA sÁNcHEz
DIREcToR GENERAL JURíDIco Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

Le saludo cordialmente y en atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCDMXloooT:r:"lzo:g, a través del cual se

solicita atender el punto de acuerdo que a la letra señala:

,,'PRIMERO,-Se exhortø respetuosømente a laSecretaría de Obrasy Servicios de la Ciudød de México, para que en medida de sus atribuciones
supervise ios trabajos de la empresa privadq que se encørga de lø recoleccíón de residuos y de las condiciones bajo las que opera la Estación de

Transferencia de Residuos Sólidos Cuauhtémoc, afin de disminuir las aÍectac¡ones a los vecinos y vecinas de la zona"

Al respecto de conformidad al artículo zr3 fracción I del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, le informo:

Mediante información que remite la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad me permito

comentarle que esta Secretaría no cuenta con alguna empresa de recolección dando servicio en la estación

transferencia Cuauhtémoc, ya que los servicios que administra la SOBSE en la estación de transferencia en

referencia, son los de llevar a cabo la recepción de los residuos sólidos urbanos que llevan los recolectores de

la Alcaldía, así mismo se anexa copia simple del oficio donde se detalla todo lo relacionado con el centro de

tra nsferencia.

Derivad riormente quedamos en espera que se dé por cumplido lo establecido en el

pu

inm mom hago p¡c la ocasión para enviarle un cordialsaludo
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
SU BSECRETARfA DE SERVICIOS U RBANOS
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAD
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE TRANSFERENCIAY OISPOSICiÓN FINAL DE
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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria,,

Ciudad de México, a 23 de enero de 2020

cDMX-SOBSE-SSU.DGSUS-DETDFRSU/2020_341

ASUNTO: Atención al punto de Acuerdo

UDAT IililNVAÞËNÂ
Y [E ÞËAETHOS

LIC. MARIO ALBERTO RANGEL MEJfA
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y NORMATIVO
EN LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS
PRESENTE

con relación al oficio CDMX/S0BSE/DGJN/455120Lg, mediante el cual hace referencia al oficio
SG/DGJyEL/PA/ccDMX laoo7LU2o19, signado por el Lic. Luis Gustavo vela Sánchez, Director GeneralJurídico y
de Enlace Legislativo en la secretaría de Gobierno, a través del cual solicita atender e[ punto de acuerdo que a
la letra señala:

"PrÌmero.- Se exhorto respetupsamente a la Secretarío de obras y Servicios de la CÌudod de Méxíco,
pard que en medida de sus atribuciones supervr'se los trabaios de Ia empresa privodaque se encorga
de la recolección de residuos y las condiciones bajo las que opero Io Estoción de Tiansferencía'de
Resrduos só lidos cuauhtémoc, a fin de disminuir las afectaiiones o /os vecinas y los vecìnos de la zona,,

A[ respecto, me permito informarle que, la Secretaría de obras y Servicios no tiene una empresa de recolección
dando servicio en [a Estación de Transferencia cuauhtémoc, ya que los se¡vicios que administra [a S9BSE en la
estación de transferencia en referencia, son los de flevar a cabo ta recepción de los residuos sólidos urbanos que
llevan los recolectores de ta Atcaldía.

Así mismo, la actividad que se realiza en las afueras de [a estación es ajena a ta soBSE y [a misma se desarrolla
entre los operadores de los recolectores de la alcaldía y partículares que comercializan los materiales
susceptibles de reciclarse o reutilizarse.

Por lo cua[, el exhorto que hace el pleno del congreso de la ciudad de México, debe hacerse a [a Alcaldía y at
personal de base de la Sección 1 que lleva a cabo [aÈ actividades de venta de materiales recuperados fuera.de la
estación de transferencia.

Cabe señalar que [a Direccíón Ejecutiva de Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos urbanos
dependiente de la Dirección Generalde servicios urbanos, ha tenido pláticas con la representación sindical con
ta finatidad de atender esta situación, pero no han tenido éxíto.

Con relación a los residuos que quedan de estas activídades, ta DETDFRSU tiene personalque realiza actividades
de retiroy [impíeza, pero son insuficientes por la permanente actividad comercialque durante etdía se presenta.

Av. Rfo Churubusco esquina con calle Hualquila,
Cotonla Magdalena Atlazolpa, C.p. 09410,
Alcaldía lztapalapa, Ciudad de Méxlco,
Planta Alta, Tel. Directo:55 56 34 97 96
Conmutador:5556349797 Ext. 233
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS URBANOS ';
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAb
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE TRANSFERENCIAY DISPOSICIÓN FINAL DE

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
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Aunado a lo anterior me permito hacer de su conocimiento el funcionamiefiii'oþurjiiÛo,
Ejecutiva reatiza en la estación de transferencia referida:

ton

La Estación de Transferencia Cuauhtémoc tiene á¡2.9i00 he,,ras,
comenzando su operación al momento de recíbir onl ic il ianj,ps",, m i s m os
que ingresan por una rampa que da acceso a ta se tiran a piso para
verificar [a correcta separación, posteríormente se designa al vehículo recotector un número de tolva
(demarcación territoriat) para realizar la descarga en una caja de transferencia, la cual sate deltúnel retirándole
los residuos colgantes que [egan a quedar para proceder a enlonar, con la finalidad de evitar se derramen
residuos sólidos durante su trayecto al Sitio de Disposición Fínal, por último se realiza un lavado completo a [a
caja, se pesa y sale a su destino.

Con retación a los trabajos de limpieza, estos son llevados a cabo mediante [a contratación de los servicios de
una empresa, la cual díariamente y dos veces al día, con equipo especializado y utilízando productos químicos
y germicidas, realiza la limpieza de cepillado y lavado de pisos, elcual [[ega a ser manualy en su mayoría con
hidrotavadora, dichas actividades se realizan tanto al interior, como exterior y periferia de las instalaciones,
abarcando Calzada Chabacano Esquina Avenida de las Torres, Colonia Amptiacíón Asturias colindando con
Avenida Andrés Molina Enríquez y Eje 1 oriente, con el fin de cumplir con la normatívidad, y buscando el
bienestar de la ciudadanía y medio ambiente; evitando los malos olores y proliferación de fauna nociva.

La fumigación y desratización se efectúa aplicando productos biodegradables, es una actividad indispensable
en la operación de las estaciones de transferenciâ, ya que, al no contar con este servicio las instalaciones se

verían severamente afectadas en cuanto a fauna nociva, [o cualprovocaría un riesgo a la salud de los empleados
que [aboran en las instataciones, con este servicio de fumigación y desratización que realizan empresas
especializadas se protege la salud de los propios trabajadores y habitantes de los predios aledaños a [a estación
y se evita la migración de fauna nociva a casas habitación, negocios mercantiles, empresas, fabricas, etc.

Cabe mencionar que existía un grupo de indigentes que se dedicaba a la pepena, los cuales operaban cerca de
la estación de transferertcia, mismos que han sido retirados y canalizados a un albergue por autorídades de [a
Alcatdía y Gobierno Central.

Sumado a [o anterior la Subdírección de Transferencia ha ímptementado una actividad denomina daínteligencia
operatlva; la cual consiste, en acudir a las 12 estacíones de transferencia en diversos días y horarios para
identifÍcar y plantear soluciones ante las diversas problemáticas.

Av, Río Churubusco esqulna con calte Hualquita,
Colonla Magdalena Atlazolpa, C,P. 09410,
Alcaldfa lztapalapa, Cludad de Méxlco,
Planta Alta, Tel, Dlrectoi 5s s6 34 97 96
Conmutador:5556349797 Ext.233
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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la patria',

Ciudad de México, a 23 de enero de 2020

cDMX-SOBSE-SSU-DcSUS-DETD FRSU/2020_341

No omito mencionar que las estaciones de transferencia que operan en la ciudad de México, cumplen con los
protocolosyestândoresde lÎmpìeza, como lo estipula La Ley de Residuos sólidos delDistrito Federal hoy ciudad
de México y demás ordenamientos aplicables.

Sin más por e[ momento, y agradeciendo su atención al presente, quedo en espera de sus observaciones y/o
comentarios, enviándole un saludo cordial.

ATENTAMËNT

ART BASTIDASACUÑA

DI EJECUTIVO DE TRANSFERENCIA Y
. 
DISPOSICIóN FINAL DE RESIDUOS SóLIDOS URBANOS

C,c.e.p. Mtra. Lizandra Mariam Palma Jurado.- Secretaria Particular en la Secretaría de Obras y Servicios.- spsobse@cdmx.gob.mx
Mtra. Rosatba Cruz Jiménez,- Subsecretaria de Servictos Urbanos.- subsecretariadeservlciosurbanos@cdmx.gob.mx
Lic' EfraÍn Morales López,- Director General de Servicios Urbanos y Sustentabltidad.- efrain,morates@cdmx,gob.mx
lng. Juan Carlos Marfn Enríquez.- Subdirector de Transferencia,- sot,dtdf@hotmail.com
Expediente

FOLIO - SoBSE - 4606, DGJN - lD ¿1456, DGSUS - 832s (2019), 51 (2020), DETDFRSU . 1614 DGSUS (2019), 2? D6SUS (2020) y 47 TNTERNA (2020)
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Av. Río Churubusco esquina con catle Hualqulla,
Cotonia Magdatena Atlazolpa, C.P. 09410,
Alcatdía lztapalapa, Ciudad de México,
Planta Alta, Tel. D¡recto: 55 56 34 97 96
Conmutador:5556349797 Ext.233
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